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ACTA No. 07 
 
DATOS GENERALES  
 

FECHA: Bogotá, 01 de marzo de 2022 
HORA: De 15:00 a 16:04  horas 
LUGAR: Virtual  
ASISTENTES: Eliecer Abril, Consultor del Proyecto 

 
Jesus Castro, Contratista Especialista Topografía DP-SDP VASB 
MVCT 
 
Sergio A. Rodríguez Olaya, Contratista DP-SDP VASB MVCT 

INVITADOS: No aplica 
  
 
ORDEN DEL DIA: 
 
1. Presentación de los asistentes 

 
2. Objetivo de la reunión: Mesa técnica – seguimiento a los ajustes correspondientes al 

proyecto OPTIMIZACIÓN DEL SISTEMA DE ACUEDUCTO URBANO DEL 
MUNICIPIO DE NATAGAIMA TOLIMA. Por solicitud de a Entidad Territorial, se realiza 
por parte de los evaluadores del proyecto asistencias técnica respecto a los requisitos 
de topografía que se solicitan con los proyectos del sector por observaciones que 
cuenta el proyecto en este sentido y que deben ser subsanadas. 

 
EL proyecto cuenta con observaciones de tipo documental, legal, institucional, técnico, 
financiero, predial y ambiental. 

 
3. Intervención de los asistentes 
 
4. Consideraciones finales y compromisos 
 
DESARROLLO: 
 
1. Presentación de los asistentes: Se realiza presentación de los participantes; hay 

participación de parte de representantes de la consultoría del proyecto y del grupo de 
evaluación de proyectos del MVCT-VASB. 

 
2. Objetivo de la reunión: seguimiento a los ajustes requeridos media listas de 

chequeo, mesas de trabajo y correos electrónicos: por solicitud de a Entidad 
Territorial, se realiza por parte de los evaluadores del proyecto asistencias técnica 
respecto a los requisitos de topografía que se solicitan con los proyectos del sector 
por observaciones que cuenta el proyecto en este sentido y que deben ser 
subsanadas.  
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El proyecto cuenta con observaciones de tipo documental, legal, ambiental, 
institucional, técnicos, financiero y predial. Se presentarán ajustes realizados al 
evaluador del proyecto sobre el diagnóstico situacional, análisis de alternativas y 
diseño hidráulico.  
 
Nota: No asistieron de parte del Municipio sino de parte de asesor técnico quien 
responde por el aspecto técnico del proyecto. Se solicitó por parte del evaluador líder 
que se presente a documentación por la cual se autoriza que el Ing. Eliecer Abril 
represente a la entidad territorial en las reuniones del proyecto del asunto. Respecto a 
lo anterior, se manifestó por parte del Ing. Eliecer Abril que se allegará la 
documentación al evaluador del proyecto mediante correo electrónico. 
 

3. Intervención de los asistentes:  
 

• Interviene el Ing. Sergio Rodríguez Olaya (Evaluador líder MVCT) quien menciona 
que de acuerdo a lo comprometido en anterior mesa de trabajo (07 y 23 de febrero 
de 2022), que se tratará sobre asistencia en la prestación de requisitos de 
topografía que solicita la Resolución 0661 de 2019, la normativa técnica aplicable 
y que se realicen recomendaciones generales sobre el asunto. Lo anterior por lo 
comentado por el Ingeniero Eliecer Abril (Consultoría) en mesa de trabajo anterior 
(23/02/2022), en que se ha dificultado adelantar los ajustes del proyecto, 
principalmente sobre la topografía puesto que esa consultoría recibió ese insumo 
como hecho y no correspondería a su alcance realizarlo.  
 
Se recuerda que el estudio de topografía se encuentra observado y requerido 
porque no está en cumplimiento de lo solicitado por la normativa técnica y 
Resolución 0661 de 2019. 

 
• El Ing. Eliecer Abril (Consultoría), realiza resumen general del alcance del proyecto: 

este se trata de la construcción de una línea de aducción de 3,4 km 
aproximadamente (incluye 23 paso elevados) y la construcción del tanque de 
almacenamiento en el lote donde esta la PTAP existente. Inicialmente se 
contemplaba la optimización de la red de distribución, sin embargo por lo 
manifestado por representantes del formulador, este componente es excluido. 
 

• Expone el Ing. Jesús Castro (MVCT) sobre los requisitos de presentación de 
estudios topográficos y solicitados por la Resolución 0661 de 2019, el RAS y la 
normativa técnica aplicable. Se expuso sobre: (a) Levantamiento de Geodesia 
(Georreferenciación); (b) levantamiento topográfico; y (c) planos. 
 
Se resalto, frente al alcance del proyecto que: (a) se realice con equipos idóneos 
de alta precisión;  se considere en los sitios de estructura; (b) que en sitios de 
estructuras puntuales se dejen los dos mojones requeridos (pasos elevados y 
tanque de almacenamiento); (c) para el caso de las líneas de aducción se dejen 
los mojones que permitan su replanteo cada 500 metros; y (d) que el 
levantamiento de detalles basado en el ejercicio de georreferenciación y 
topografía, para Líneas de acueducto se presenten en secciones transversales en 
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un corredor de 15 metros (7,5 metros a cada lado) y correr Curvas de Nivel cada 
metro (1 m) incluyendo los puntos geodésicos, el levantamiento topográfico y 
levantamiento de detalles en el ancho del corredor mencionado.  
 
También solicitó el Ing. Jesús Castro (MVCT) que a pesar que proyecto se 
encuentra requerido por otro especialista quien trabajó anteriormente en el grupo, 
que se le aporte los documentos del proyecto para que se pueda verificar 
particularmente sobre el proyecto del asunto y las necesidades que este requiera. 
Sin embargo, sobre lo expuesto frente a los requisitos, estos serán compartidos al 
Ing. Eliecer Abril (Consultoría), para que los verifique con el equipo de trabajo 
frente a lo que tienen que adelantar para subsanar este componente.  
 
Ver Anexo – Resumen de los aspectos técnicos que se deben tomar en cuenta 
para los estudios topográficos en los proyectos que se formulen y presenten ante 
el Ministerio de Vivienda 
 

• Los evaluadores del proyecto manifestaron que se pueden realizar las mesas de 
trabajo verificando sobre cada uno de los pendientes, sin embargo recuerda que 
los proyectos presentados al MVCT deben venir completos, con la verificación y 
aprobación de la interventoría y en cumplimiento de la normativa técnica vigente.  
 

• Se plantea la posibilidad por parte de representantes de la consultoría que el 
municipio solicite al MVCT una extensión en tiempo para realizar los ajustes 
solicitados y la actualización del proyecto; lo anterior será expuesto a la entidad 
territorial y en caso de respuesta positiva se realizará la solicitud por escrito al 
evaluador del proyecto. 
 
 
 

4. Conclusiones y comentarios finales: El proyecto cuenta a la fecha con 
pendientes de tipo legal, documental, ambiental, institucional técnico, financiero y 
predial. 
 
Se realiza la asistencia técnica solicitada respecto a los requisitos de presentación del 
estudio de georreferenciación y topografía para los proyectos del sector. 
 
No se compromete con entrega de ajustes, puesto que el equipo se encuentra 
evaluado con el grupo de trabajo y municipio respecto a lo solicitado por evaluador 
líder del proyecto que resulta en el cumplimiento de lo solicitado por la Resolución 
0661 de 2019 y la normativa técnica aplica. Sugiere el evaluador líder del proyecto 
que se informe periódicamente sobre los avances de los ajustes solicitados y 
manifestó disposición para que se realicen las mesas de trabajo que correspondan. 
 
Nota: En mesa de trabajo anterior, el Ing. Sergio A. Rodríguez (MVCT) mencionó que 
se cuenta con varias versiones del proyecto lo que ha dificultado la verificación de los 
documentos. Por lo anterior solicita se realice entrega de los documentos del proyecto 
actualizados (última versión) con la finalidad de evitar reprocesos y que se evidencien 
atención a los requerimientos. Una vez con los documentos completos se realizará 
nueva lista de chequeo verificando sobre lo requerido. 
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COMPROMISOS (Si aplica) 
 

# Compromiso Responsable Fecha límite 
de 

cumplimiento 
1 Envío mediante 

correo electrónico a 
representantes del 
formulador del 
proyecto, del 
resumen de aspectos  
requisitos solicitados 
a la 
georreferenciación y 
levantamiento 
topográfico de 
acuerdo a lo indicado 
por la normativa 
vigente  

Evaluadores del MVCT 02/03/2022 

2 Ajustes definitivos del 
proyecto 
 
Este cuenta con 
observaciones de tipo 
documental, legal, 
ambiental, técnico, 
institucional, 
financiero, y predial 

Municipio de Natagaima 
 
Consultoría e interventoría del proyecto 
 

No se define 
fecha. 
 
Nota: Se 
recomienda al 
formulador del 
proyecto se 
realicen 
reuniones 
periódicas para 
realizar 
seguimiento a los 
ajustes según se 
vayan 
adelantando y de 
igual forma se 
vayan 
socializando y 
presentando a 
los evaluadores 
del proyecto. 

3    

 
FIRMAS (se realizó mesa técnica virtual – se adjunta registro fotográfico): 
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Página 6 de 8 

 
 

 
 

 
Elaboró: Sergio Andrés Rodríguez Olaya, Contratista DP-SDP MVCT-VASB 
Fecha:  01-03-2022 
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ANEXO - Resumen de los aspectos técnicos que se deben tomar en cuenta para los 
estudios topográficos en los proyectos que se formulen y presenten ante el Ministerio de 
Vivienda 
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